
DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipatidad de Chillán Viejo

AUTORIZA COMETIDO A FUNCIONARIOS
QUE INOICA.

DEcREro No 7520
CHILLÁNuEJo, 07 0tC 2021

VISTOS:

a) Lo establecido por la Jurisprudencia

Admin¡strativa de la Contraloría de la Fiepública, y lo preceptuado en la Ley N' 18.883,

Estatuto Administrativo para funcionarios mun¡c¡pales, sobre horas extraordinar¡as.

b) Las facultades conferidas en la Ley N" 18 695'

orgánica constitucional de Municipal¡dades, v¡gente. El DFL N" 1-3063 de 1980, que

disione el traspaso de los Estableóimientos de §alud a las Municipal¡dades. La Ley No

tO.sza que estáblece el estatuto de atención primar¡a de salud mun¡c¡pal

CONSIDERANDO:

a) Los Decretos Alcaldicios No 3774105.07 .2021

y Decreto Alcaldicio N" 3881/09.07.2021, mediante el cual se nombra y delega

átribuc¡ones en la Sra. Administradora Municipal, respectivamente, Decreto N"

37 31129.06.2021, el cual modifica Decreto Alcaldicio N" 755/05.02.2021 Decreio

Alcaldicio N" 6078/18/10/2021 que establece subrogancias automáticas de unidades

Municipales Decreto Alcaldicio N'4485/10.08.2021 que designa a DotRalael-P'1s]9?
Fuentés como Secretario Municipal Subrogante Decreto Alcaldic¡o N' 3734/30.06.2021

mediante el cual nombra Directora (R) del Departamento de salud Municipal. Decreto

Alcaldicio N. 31 15/14.09.2021 El cual aprueba Reglamento lnterno sobre cometidos

Funcionarios y Comisiones de Servicios de los Funcionarios Municipales

b) Cometido Funcionario de fecha 0111212021

del sr. Juan Barrera canto, Tens del centro de salud Familiar Dr. Federico Puga

Borne mediante el cual solicita autor¡zac¡ón para asistir a lnstituto Teletón,

ubicado en los Acacios N'8 San Pedro, en la Ciudad de Concepción, con la
finalidad de acompañar a pac¡ente Guillermo Rojas Matus el dia 0711212021 en

jornada de 11:00 a 17:00 horas.

c) Cometido Funcionario de fecha 0111212021

del Sr. Eduardo Martínez Pereira, Conductor del Departamento de Salud,

med¡ante el cual solicita concurrir a lnstituto Teletón, ubicado en los Acacios N'
8 San Pedro, en la Ciudad de Concepción, con la finalidad de trasladar a paciente

Guillermo Rojas Matus eldia07l12l202"l , en jornada de 11:00 a 17:00 horas' el

cual deberá ser trasladado a su domicilio en ambulancia.

d) Autorización dada con fecha0611212021
por la Srta. Directora (R) del Departamento de Salud de la llustre Municipalidad
de Chillan Viejo y necesidades del Servicio.
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DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
Municipalidad de Chitlán Viejo

1.- ENCOMIENDASE al Sr. Juan Barrera
Canto C.l. N" 17.748.005-3 TENS y al Sr. Eduardo Martínez Pereira C.l. N'
'13.603.428-6 Conductor del Departamento de Salud Municipal de Chillán Viejo,
para que el día 0711212021 en jornada de 11:00 a 17:00 horas, viajen al lnstituto
Teletón, ubicado en los Acacios N'B San Pedro, en la Ciudad de Concepción
con la finalidad de acompañar a paciente quien se le realizará un tratamiento el
cual deberá ser trasladado a su domicilio en ambulancia.
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2.- El viaje se realizará en ambulancia marca
Hyundai de propiedad del Departamento de Salud Municipal, Placa Única PZ CD
- 40, conducido por Don. Eduardo Martínez Pereira.

3.- PAGUESELE Viático al 40o/o según lo
señalado por disposiciones legales vigentes y peajes, según las tarifas
establecidas en la Plazas de Peajes e ingresos entre la ciudad de Chillán y
Concepción.

4.- IMPUTESE el gasto correspondiente a
viático a la cuen
..COMISIONES DE
Municipal vigente

L[/O/RBF/O

vlo 2'1.02.004.006, denominada
PA ís", del presupuesto de Salud

ta N" 21.01.
SERVICIOS

004.006
EN EL

RAFAFL BUSTOS FUENTES
SEcRETARTO MUNTCTPAL (S)

sdJ.lí,+

ANÓTESE, CO SE IVESE

ATE
AL ALDESA (S)

UNÍOU ARC

Secretaría Municipal, RRHH.

0't Dtc 2021

DECRETO:

DISTRIBUCION:

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


